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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
Sesión Extraordinaria y urgente de 5 de diciembre

EXTRACTO DE ACUERDOS

Advertencias previas:

(art.70.1 “In Fine” de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
en la redacción dada al mismo por la ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la 
Modernización del Gobierno Local: “…. No son públicas las Actas de la Junta de Gobierno 
Local…” aplicable según STC 161/2013 de 26 de septiembre, en las decisiones relativas a 
atribuciones no delegadas por el Pleno.

En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos se 
encuentran omitidos o sustituidos por asteriscos (*) en cumplimiento de la normativa vigente 
en materia de protección de datos de carácter personal (Ley Orgánica 3/2018 de 5 de 
diciembre y normativa complementaria de aplicación)

ASISTEN:
Manuel Ángel Álvarez Álvarez Alcalde
M Teresa Iglesias Fernández IU
Francisco Javier García Gutiérrez IU
Luis Ángel Vázquez Maseda IU
Rocío Antela Pino IU
Álvaro Andrés González Gómez IU
Marta Jiménez Estévez IU

NO ASISTE:
Ana Belén Alonso Losa                                         IUIU

La Junta de Gobierno Local adopta los siguientes acuerdos:

1. SECRETARIA GENERAL. 
Referencia: SESJGL/2023/45.
ASUNTO Nº UNO.- PRONUNCIAMIENTO SOBRE EL CARÁCTER URGENTE DE 
LA SESIÓN. 
 
Sometido el asunto directamente a votación.

Esta Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, ACUERDA, 
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Ratificar el carácter urgente de la sesión

  
  
 ASUNTO Nº DOS.- APROBACION DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
CELEBRADAS, LOS DÍAS 8 Y 30 DE NOVIEMBRE DE 2023.

Se aprueban, por unanimidad de los presentes, las Actas de las sesiones de la Junta de 
Gobierno Local celebradas, con carácter ordinario, el día ocho y, con carácter extraordinario y 
urgente, el día 30 de noviembre de 2023.  
  

ASUNTO Nº TRES.- COMUNICACIONES OFICIALES. 
  
A) AUTO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ASTURIAS, SALA 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, SECCIÓN ÚNICA. RECURSO AP Nº 89/2023 

(…)

B) SENTENCIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE MIERES.- IAA 557/2023

(…)

 ASUNTO Nº CUATRO.- OMITIDO POR CONTENER DATOS DE CARÁCTER 
PERSONAL OBJETO DE PROTECCIÓN
 

 ASUNTO Nº CINCO.- OMITIDO POR CONTENER DATOS DE CARÁCTER 
PERSONAL OBJETO DE PROTECCIÓN

 
ASUNTO Nº SEIS.- OMITIDO POR CONTENER DATOS DE CARÁCTER 
PERSONAL OBJETO DE PROTECCIÓN.
 

7. DIRECCION DE OBRAS. 
Referencia: 2022/11581.
 ASUNTO Nº SIETE.- CERTIFICACIÓN Nº6 DE LAS OBRAS PARA LA MEJORA 
DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LA RED DE ALUMBRADO PÚBLICO. 
(EDUSI) 
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(…)

Esta Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar la propuesta de 01/12/23 formulada por el Ingeniero Técnico en los 
siguientes términos:

 Aprobar la Certificación nº6 ordinaria (Noviembre), de las obras del Proyecto de Mejora de 
la eficiencia energética en la red de alumbrado público (Zona Oeste-EDUSI) por un importe 
de CIENTO VEINTICUATRO MIL CIENTO SESENTA Y SEIS EUROS (124.166,3 €) 
CON TREINTA CÉNTIMOS. IVA incluido.
 
SEGUNDO.-Remitir  el expediente a Dirección de obras para su ejecución. 
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